
 

 

ORDENANZA Nº 2114/08 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

                  Artículo 1°.-: MODIFÍCASE el Artículo 25° del Capítulo V inc.i) de la 

Ordenanza N° 1711/04 de taxis donde deberá decir: 

 

“i) Llevar en el taxi durante la prestación del servicio, la documentación que acredite la 

propiedad del automotor, el certificado de habilitación, Libro de Inspección, Licencia 

Especial de Conductor de Taxi, cedulón que acredite encontrarse al día en el pago del 

impuesto automotor, y Tasa de Comercio, Libreta de Sanidad, Póliza de Seguro 

específica para la actividad de taxis (seguro mínimo de responsabilidad civil) y 

tarjeta de conversión; con excepción del libro de Inspección y de la licencia especial de 

conductor de taxis y tarjeta de conversión, el resto de la documentación podrá portarse en 

copia autenticada por el Organismo de Aplicación.- 

                  En el respaldo del asiento delantero del conductor se colocará una ficha tipo tarjetero 

quita y pon que será autorizada con la firma del responsable del Organismo de Aplicación 

y contendrá una foto tipo carnet del permisionario, sus datos personales, patente del taxi, 

número de chapas de identificación, número de Decreto de la Licencia de Taxis, Licencia 

Especial de Conductor de Taxis.-En el caso de que quien conduzca sea un Conductor 

autorizado, colocará su propia tarjeta que contendrá la foto tipo carnet, sus datos 

personales, número de Resolución que lo habilita, número de Licencia Especial de 

Conductor de Taxis, Nombre y apellido del Permisionario, Patentes de Taxis, número de 

Chapas de identificación y número de la Licencia de Taxista.- 

                   Asimismo, y con el sistema de quita y pon, en el respaldo del otro asiento delantero se 

colocará otra tarjeta que contendrá el valor de la Tarifa, aclarando valor de Bajada de 

Bandera y de Ficha cada 100 metros.- 

                  El diseño de las tarjetas responderá a lo establecido en el Anexo II que forma parte de la 

presente y que consta de dos páginas.- 

 

Artículo 2°.-: COMUNÍQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 24 días 

del mes de julio de 2008.- 

 

Firmado:  LAURA VERGERIO                      MARCELO RODRIGUEZ 

                    SEC. C.D.                                     PTE .C.D. 

 

 

 

 



 

 

        DECRETO Nº 101/08- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2114/08 sancionada por el 

Concejo Deliberante con fecha 24 de julio de 2008.- 

 

Capilla del Monte, 30 de julio de 2008.-  

 

                FIRMADO:     OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 

                                             SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


